
ACUERDO de PAGO de MÚTUO ACUERDO en cuanto a la RESOLUCIÓN DE LA DEUDA 

CHRISTIAN SANZ OURO, como trabajador AUTÓNOMO con identificador numérico ES47300263G relativo a 

su autonomía profesional especializada en equipos informáticos y tecnología, DECLARA: 

Que JUAN MANUEL MOLINA SANCHEZ (DNI: 48092414N), en adelante EL CLIENTE, contrajo una 

DEUDA con él el verano del pasado 2021 compuesta de: 

• una FACTURA INICIAL con código #F210019 que asciende a la totalidad de 5.457,72 euros sin 

descontar la retención por impago que no se hizo efectiva +  

• una FACTURA SECUNDARIA con código #F210020 que asciende a otra totalidad de 2.536,16 

euros sin descontar la retención por impago que no se hizo efectiva +  

• Los INTERESES DE DEMORA correspondientes:  

o 299,05 euros de interés por impago de la FACTURA INICIAL  

o 138,97 euros de interés por impago de la FACTURA SECUNDARIA 

Que él mismo ADQUIRIÓ los COMPONENTES de dicho EQUIPO de forma voluntaria y sin prejuicio de 

BUENA FE con la intención de ofrecer un servicio óptimo a su CLIENTE. 

Que las FACTURAS MENCIONADAS en este documento son verídicas y fueron RESUELTAS por su propia 

parte contrayendo así una DEUDA PERSONAL con el CLIENTE.  

Que dicha DEUDA será retirada del sistema judicial puesto que los pagos se van a realizar de MÚTUO 

ACUERDO mediante la firma de este acuerdo mencionado tras una conversación telefónica realizada 

tras el recibo del atestado judicial 467/2022-B.  

ASIMISMO el CLIENTE se COMPROMETE al firmar este documento de mutuo acuerdo con CHRISTIAN SANZ 

OURO:  

• A resolver la deuda total de 8.471.90 euros antes de finalizar 2023 de forma ÍNTEGRA 

quedando así satisfecha y los servicios de CHRISTIAN SANZ OURO debidamente 

COMPENSADOS mediante la transferencia de la cantidad acordada al número de cuenta de 

ING DIRECT ES54 1465 0100 9917 3496 8311. 

• A REALIZAR un PRIMER INGRESO a la cuenta mencionada el MES DE DICIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO 2022 un ingreso de entre 1000 y 1500 euros. 

• A REALIZAR a PARTIR DE FEBRERO de 2023 un INGRESO MENSUAL REGULARMENTE con tal de 

resolver la deuda antes de finalizar 2023 y con la mayor celeridad posible.  

FIRMAN DE MUTUO ACUERDO AMBAS PARTES: 

 

 

 

JUAN MANUEL MOLINA SANCHEZ 

48092414N 

Firmado el 14 de Octubre de 2022 y 

reenviado al afectado el mismo día 

CHRISTIAN SANZ OURO  

ES47300263G 


